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I. RESUMEN. 
 

Fluye del Expediente judicial N°00375-2013-02501-2013-JR-PE-04 

en materia penal  ; que origino el análisis del presente informe para la 

sustentación de tesis, una imputación sobre  el delito contra la libertad 

sexual en la modalidad de violación sexual en menores de edad que 

se encuentra tipificado en nuestro código en el artículo 173°; el cual 

fue mérito de una denuncia  evidenciándose en el “Acta de Denuncia 

Verbal N°106-2013 interpuesta por Carmen Rosario Bocanegra 

Flores  en contra de Geancarlos Vega Mejía en agravio de la menor 

de iniciales C.B.Y.B. 

Mediante disposición fiscal de la Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria, se corre traslado a las partes y asimismo 

se encuentra garantizada por intervención del Juez de Investigación 

Preparatoria, en contra de Geancarlos Vega Mejía, por la presunta 

comisión del delito contra la libertad sexual en modalidad de violación 

a menor de edad en agravio de C.B.Y.B  

La Fiscal provincial Penal Dra. Elizabeth Y. Flores de la Cruz a cargo 

de la investigación de los hechos suscitados, concluye su 

Investigación decidiendo de acuerdo a lo analizado acusar a: 

Geancarlos Vega Mejía, como autor del Delito contra La Libertad 

Sexual – violación sexual, en agravio de C.B.Y.B solicitando se le 

imponga la pena de TREINTA Y CINCO AÑOS DE PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD y la obligación de abonar la suma de DOS MIL 

NUEVOS SOLES, por concepto de reparación civil. 

 



 

 
I. DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

 
 

El presente Informe denominado “Análisis del delito de violación sexual 

de menor de edad según el Expediente 375-2013-0. 2501JR-04 con fallo 

en doble instancia y una casación ha sido materia de investigación 

encontrándose una controversia en las motivaciones de primera y 

segunda instancia al momento de sentenciar la pena privativa de libertad 

del imputado ,Geancarlos Vega Mejía, porque en primera instancia al 

determinar la pena precisaron no concurrir circunstancias atenuantes 

privilegiadas como “responsabilidad restringida, la confesión sincera, 

entre otras , o circunstancias agravantes; en tal sentido  advierte que 

solo existió circunstancias genéricas previstas en el artículo 46° del 

código Penal que son : Carencias de Antecedentes Penales  y que 

contaba con 21 años de edad concluyendo que la pena se determinara 

dentro del tercio inferior ; y en segunda instancia invocando al tribunal 

constitucional aplicando el test de proporcionalidad según precedente 

vinculante N° 2964-2011TC, en el que señala que el test de 

proporcionalidad exige que la medida de intervención debe ser idónea, 

necesaria y proporcional. Por estos motivos el colegiado  hace un 

examen de idoneidad fundamentando el mínimum y máximum de la pena 

establecido en el tipo penal; el cual resulta invasivo porque en otros 

países no se sobrepasa los veinte años, y en nuestra normativa los 

sobrepasa, asimismo, advierte que las penas concominadas sobre 

homicidio no sobrepasa los veinte años y no está de acuerdo que se 

sancione a un joven de 19 que cometió un presunto delito de violación  

sexual con el consentimiento de la menor probado en juicio sea el mismo 

que  de una persona que quito la vida de otra intencionalmente, en el 

examen necesario explica que según el informe psicológico la agraviada 

se encuentra comoda al hablar con un pequeño grupo de persona. Por 

estas razones se investigó el expediente mencionado. 



 

II. MARCO TEÓRICO 

 

A. DERECHO PENAL 

 

Se puede definir al Derecho Penal como el conglomerado de 

normas que pretenden asociar al delito las penas y medidas de 

seguridad como resultado de una conducta delictiva. (Puig, 2003) 

 

Según (Elche, 2020) el Derecho Penal se puede definir en 

sentido objetivo como “norma”, y el conjunto de estas componen el 

Ordenamiento Jurídico ;en sentido Subjetivo se ve reflejado en el “IUS 

PUNIENDI” que es la facultad punitiva que tiene el Estado para aplicar 

sanciones cuando exista actos lesivos contra los bienes jurídicos que 

son provocados por conductas delictivas, en función a esto, él Estado, 

pretende advertir a la población de abstenérseles a cometer hechos 

ilícitos.  Al establecer estas definiciones se trata de “visionar” al 

Derecho Penal Objetivo como aquel que deriva del derecho Subjetivo 

es decir se aplica el ordenamiento jurídico para dejar en claro el 

poderío que tiene el Estado al exigir el cumplimiento de presupuestos 

normativos. 

 

Cuando nos referimos al Derecho Pena (Silvina Bacigalupo,Miguel 

Bajo,Gonzalo J. Basso,Manuel Cancio ,Julio Díaz,Yamila Fakhour, 

otros , 2019)l; éste se ve íntimamente ligado al Estado de Derecho 

que a través de sus Órganos jurisdiccionales encargados de 

administrar justicia, el cual es   representado por los jueces, tienen la 

tarea encomendada de brindar un castigo a una conducta que 

provoque lesiones a la persona y la sociedad y poder lograr un 

equilibrio para la convivencia. 

 



 

FUNCIONES DEL DERECHO PENAL 

 

- El derecho penal (Abogados, 2017) tiene la 

función principal de proteger la paz social, a través de la 

regulación del comportamiento del ser humano en la sociedad 

aplicando la normatividad que ejerce el “Ius Puniendi”. 

 

- La segunda función se focaliza en intensificar y 

desarrollar el respeto de los bienes jurídicos del Estado de 

Derecho (Abogados, 2017). 

 

a. PRINCIPIOS 

-LEGALIDAD 

       

Los autores (Silvina Bacigalupo,Miguel Bajo,Gonzalo J. 

Basso,Manuel Cancio ,Julio Díaz,Yamila Fakhour, otros , 2019) 

refieren que este principio es el fundamento de seguridad y 

democracia, sostiene su esencia anticipando que no se puede 

sancionar a nadie sin un previo aviso de que la pena  tiene  

consecuencia jurídica de un comportamiento previsto, asimismo, los 

comportamientos que deberían penarse y la forma de como 

ejecutarse obedece a la organización de la sociedad que a través 

de sus representantes decidirán como desarrollar la aplicación de 

las penas.      

 

 LESIVIDAD 

Este principio tiene sustento (Silvina Bacigalupo,Miguel 

Bajo,Gonzalo J. Basso,Manuel Cancio ,Julio Díaz,Yamila 

Fakhour, otros , 2019) por la existencia de un daño social y el 

término “Lesivo” surge como consecuencia de la protección de los 

bienes jurídicos que pretende proteger el Estado al verse advertido 



 

de ciertos comportamientos que pueden ocasionar Lesionarlos. El 

concepto de bien jurídico se ve entrelazado a funciones dogmáticas 

como criterio de las infracciones que al conformarse en base a la 

guía de la construcción sistemática y de la interpretación de 

preceptos penales: teológicos y hermenéutico.  

 

 CULPABILIDAD 

La pena (Jescheck, 1995) solo debe estar fundamentada 

en la confirmación judicial de que el hecho ocasionado por un 

comportamiento inadecuado debe reprocharse únicamente al 

autor que lo cometió, es decir, este principio por un lado supone 

que para que se pueda sancionar a alguien con una pena debe 

de haber de por medio culpabilidad, pues quien actúa sin culpa 

resulta exenta y por la otra cara la pena no debe resultar 

desproporcionada en relación con la culpabilidad. 

 

 PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS 

Es conocido como “proporcionalidad de injerencia “según  

(ESPITZ) u otra referencia, este principio tiene naturaleza 

constitucional porque permite controlar y determinar injerencia 

directa o indirectas del poder público y privado sobre derechos de la 

persona. Este principio responde a criterios de equilibrio, coherencia 

y beneficio del fin licito en persecución y los bienes jurídicos que 

pueden ser afectados y se produzcan lesiones de tal manera que 

sean compatibles con las normas que versan de la constitución. Se 

puede decir que es una herramienta hermenéutica que determina la 

constitucionalidad como la intervención de los poderes público a los 

derechos fundamentales. 

 

 



 

 PROHIBICIÓN DE ANALOGÍA 

Al describir (Asociados) la analogía podríamos empezar 

por afirmar que es “la relación de similitudes entre cosas 

distintas” y en el derecho es un instrumento que se utiliza en 

una norma jurídica, por identidad de razón, a casos no 

comprendidos en ella; sin embargo, en el ámbito penal 

estrictamente se da la inaplicabilidad de esta, y resulta claro 

pues el “principio de legalidad “ restringe este método, en 

razón de que una norma que no se encuentra acogida en la 

ley no puede dar merito a una sanción al aplicar una 

semejante he allí la frase “nullum crimen sine lege” que es 

la esencia del principio de Legalidad. 

 PRINCIPIO DE RESOCIALIZACION. 

Presupone (Vasquez, s.f.) que la pena privativa de libertad 

al ejecutarse debe de ir de la mano diversos mecanismos 

direccionados a dos objetivos principales: 

 Que el arresto no surta un efecto muy represivo 

para que no logre tener un impacto estigmatizador (Vasquez, 

s.f.). 

 Se espera que al privarse de la libertad no logre 

violentarse la participación de una vida social libre de la 

persona (Vasquez, s.f.) 

 ULTIMA RATIO  

Este principio (Rodríguez, s.f.)se encuentra orientado a ser 

el último recurso en el que el  

Estado utiliza cuando se carece de otros medios menos 

lesivos, y aunque el Derecho Penal se involucra para cuidar de los 

bienes jurídicos, esto no quiere decir que el CP tenga que proteger 

todo, asimismo que el quebrantamiento a los bienes jurídicos que 

son penalmente tutelados requiera de inmediatez por parte del 

Derecho Penal.  



 

 

B. DESARROLLO DEL PROCESO PENAL 

 

- Para el autor (Mariños, 2018) en el informe “El proceso 

penal peruano: una investigación sobre su constitucionalidad” 

expone que el proceso penal ordinario, regulado por el Código de 

Procedimientos penales de 1940, fue el proceso penal rector 

aplicable a todos los delitos contenidos en el Código Penal de 1924, 

estuvo compuesto por 2 etapas procesales: la instrucción y el juicio 

oral, sin embargo, con los cambios lógicamente ocurridos en más de 

medio siglo de vigencia, actualmente no podemos afirmar que el 

proceso penal siga siendo el proceso rector en el Perú, y que siga 

compuesto por 2 etapas. Sin duda, que, a la fecha, se han 

introducido importantes reformas, pero a pesar de ello, la influencia 

del sistema inquisitivo sigue siendo fuerte, y en algunos casos, 

tiende a desnaturalizar la garantía del debido proceso. 

Consiguientemente (Mariños, 2018), interesa evaluar si el 

proceso penal ordinario peruano vigente, es compatible con los 

principios constitucionales que rigen el proceso penal. Para ello, 

vamos a dividir el estudio del proceso penal ordinario en 5 fases 

procesales claramente identificadas, para que de esa manera 

podamos identificar los puntos de contacto entre el proceso penal y 

la norma constitucional. Estas fases son: la investigación preliminar, 

la instrucción judicial, la fase intermedia, el juicio oral, y la fase 

impugnativa. 

 

C. LA ETAPA DE LA INVESTIGACION PREPARATORIA 

Esta etapa es definida (Sanchez, s.f.)de acuerdo a nuestro 

Código Procesal Penal en el artículo 321 como “ Etapa que persigue 

reunir los elementos de convicción, de cargo y descargo que logren 

permitir al Fiscal decidir si logra formular la acusación y en el caso de 



 

ser acusado el imputado prepare su defensa. 

El fiscal en esta etapa (Sanchez, s.f.) puede solicitar la 

actuación Policial hasta el uso de la fuerza pública para recabar los 

medios necesarios y así el cumplimiento de sus actuaciones. En esta 

etapa también es imprescindible que cuando el Fiscal requiera una 

imposición de medida coercitiva o como actuar una prueba anticipada 

es necesario Formule la Investigación para la intervención de un Juez 

de Investigación Preparatoria. 

Se autoriza la circulación y entrega de bienes de hechos 

delictivos y actuaciones de agentes encubiertos. Sobre los plazos de 

esta etapa del proceso Penal una vez que se haya vencido y el titular 

de la investigación aun no la ha concluido cualquiera de las partes 

puede solicitar la conclusión de la investigación Preparatoria (Sanchez, 

s.f.) . 

 

1.Diligencias Preliminares 

 

Para el autor (Villafuerte, s.f.), en el informe “Las Diligencias 

Preliminares” señala que la Investigación Preliminar, es la investigación 

inicial ante la denuncia (Policía o la Fiscalía), que se presenta a la 

Autoridad; o cuando por propia iniciativa deciden dar inicio a los 

primeros actos de investigación. 

Habiendo tomado conocimiento de la posible comisión de un 

delito, el Fiscal puede, requerir la intervención de la Policía o realizar 

por sí mismo diligencias preliminares. 

La diligencia preliminar (Villafuerte, s.f.) tiene como finalidad 

poder recabar los “actor urgentes e inaplazables, para determinar si los 

hechos materia de investigación realmente acontecieron en la realidad, 

asegurando evidencias, así como también lograr la identificación del 

presunto autor y sus partícipes. 

 



 

Cuando se logra concretar las diligencias (Villafuerte, s.f.) de 

estos actos urgentes e inaplazables, el Ministerio Publico a través de 

su representante, el Fiscal, debe formalizar la Investigación 

Preparatoria, porque supone que este hecho materia de investigación 

constituye penalmente un delito y no exista causas de extinción 

previstas en nuestra normativa. 

El Fiscal (Villafuerte, s.f.) es el dueño y responsable de la 

investigación, con la ayuda técnica de la Policía, cualquier medida 

cautelas o coercitiva que requiera el aseguramiento de su investigación 

pasa por el control y decisión judicial. 

La finalidad de esta fase es determinar si se formaliza o no la 

investigación preliminar. El plazo es de 20 días, salvo que exista 

persona detenida (art. 334.2). 

De conformidad al código procesal penal art. 300. Inciso 2, en 

su progreso se realizan actos apremiantes o inaplazables abocados a 

valorar si han tenido lugar los acontecimientos y su delictuosidad, así 

como reafirmar los aspectos materiales de su tribunal, individualizar a 

las personas involucradas, incluyendo a los agraviados, y, dentro de los 

límites de la proporción, brindarles la adecuada seguridad (Villafuerte, 

s.f.). 

Pero se puede ampliar el plazo de las investigaciones 

preliminares hasta máximo 120 días, solo si el caso es complejo, para 

lo cual debe fundamentarlo. 

Según del art. 334°, el fiscal es responsable de calificar la 

denuncia; luego considera si es justiciable penalmente o si tiene causas 

de extinción, y él ve si procede formalizar y continuar la investigación 

preparatoria o no, para ordenar el archivo definitivo.  

 

 

 



 

2. Investigación Preparatoria Formalizada 

Según el autor (Lovatón, 2000) esta fase es de carácter 

preparatorio; esto es, permite a los intervinientes prepararse para el 

juicio. Así, esta etapa tiene por objetivo: 

a. Reunir los elementos de convicción, de cargo y de 

descargo, que permitan al Fiscal considerar si formula o no 

acusación y, en su caso, al imputado preparar su defensa. 

b. Determinar si la conducta incriminada es delictuosa, las 

circunstancias o móviles de su perpetración, la identidad del autor o 

partícipe y de la víctima, así como la existencia del daño causado. 

Es un acto fundamental (Salas, 2014) el formalizar la 

investigación dentro de un procedimiento penal ordinario porque al 

realizarlo se da a conocer la imputación conociéndose mucha 

información relevante que permitirá construir una defensa; en tal 

sentido, el ministerio Publico goza de las facultades que se le otorga 

institución el de la investigación del delito pero al momento de 

formalizar este se ve limitado por Juez de Investigación Preparatoria 

que garantizara derechos y garantías para ambas partes procesales.  

 

 

D. ETAPA INTERMEDIA 

Según el autor (Dorregaray, Apuntes sobre la Etapa Intermedia 

del Codigo Procesal Penal , s.f.) tiene esta denominación debido a que 

se sitúa al medio del proceso penal ordinario entre la “Fase de 

investigación preliminar y Fase de Juzgamiento”, se puede decir que es 

una característica por el cual fue conceptualización. 

En nuestro Código Procesal Penal (Dorregaray, Apuntes sobre 

la Etapa Intermedia del Codigo Procesal Penal , s.f.)del año 2004 

vigente, esta etapa comprende desde la conclusión de la Investigación 

Preparatoria hasta el auto de Enjuiciamiento, quien se encargara de tomar 

las riendas del Proceso o titular de esta etapa para garantizar se respeten 

http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/cambcult/cambcult.shtml
http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml


 

los principios constitucionales de un debido proceso será el Juez de 

Investigación Preparatoria, asimismo cumplirá una las funciones 

esenciales como el de control de los resultados de la investigación 

realizadas por el Ministerio Publico examinando la acusación y los 

recaudos de la causa con la finalidad de ver si la imputación que se plantea 

es necesaria pase a la etapa de Juzgamiento . Esta etapa también es 

llamada “etapa del saneamiento del proceso”. Se puede plantear el 

I. Sobreseimiento 

II. Saneamiento de Vicios Procesales. 

III. Aclaración de la Acusación 

IV. Resolver excepciones 

V. Adopción o variación de medidas de coerción 

VI. Actuación de Prueba Anticipada  

VII. Admisión o rechazo de pruebas 

VIII. Aprobar o rechazar las convenciones probatorias  

 

 

1. Formular acusación 

Esta figura (Siccha, La Acusacion Fiscal de acuerdo al Codigo 

Procesal Penal, s.f.) es una solicitud del, Fiscal, dirigida al órgano 

jurisdiccional el cual solicita que los hechos investigados pasen a la etapa 

de Juzgamiento, conteniendo una promesa en virtud al hecho investigado 

y que se le logre atribuir una responsabilidad al imputado que deberá 

verse inmerso a un juicio oral y contradictorio actuándose las pruebas de 

las partes procesales. 

Según (Siccha, La Acusacion Fiscal de acuerdo al Codigo 

Procesal Penal, s.f.)el principio de Imputación necesaria se materializa 

a través de la acusación como manifestación asimismo, del principio de 

legalidad y el principio de defensa , constituyéndose que la acusación 

deber ser cierta, precisa clara y expresa; el contenido de la acusación 

debe ser los suficientemente detallada respecto a los hecho que han sido 



 

considerables para el fiscal punibles el cual se imputa al acusado y de un 

material probatorio en el cual se está fundamentando la pretensión por lo 

que se deduce que la acusación no puede estar desordenada, ilógica o 

genérica. 

Como ya se ha mencionado (Siccha, La Acusacion Fiscal de 

acuerdo al Codigo Procesal Penal, s.f.)el principio de imputación se 

materializa con la acusación; en tal sentido, la Sala Penal Permanente de 

la Corte Suprema tiene en consideración un precedente vinculante: 

a. La imputación supone la atribución de un hecho 

considerado punible fundado en el factum, asi como la legis 

atinente sostenido en la prueba. 

b. No es suficiente la simple anunciación de los 

supuestos de hechos contenidos en las normas penales; estos 

deben tener su correlato fáctico concreto, debidamente 

diferenciado y limitado respecto de cada uno de los encausados,  

 

a. Sobreseer la causa 

Para el autor (Siccha, Sobreseimiento en el Código Procesal 

Penal , 2004) en su informe sobre “Sobreseimiento en el Código Penal” 

el sobreseimiento tiene carácter definitivo y procede: 

a. Si el hecho no se realizó o no puede atribuirse al imputado 

b. Si el hecho no es típico o concurre causal de 

justificación, inculpabilidad o no punibilidad 

c. Si la acción penal se ha extinguido 

d. Si no hay elementos de convicción suficientes 

para fundamentar el enjuiciamiento 

Conforme al art. 347 del nuevo Código Procesal Penal, ante el 

requerimiento de sobreseimiento formulado por el Fiscal, el Juez corre 

traslado a las partes, a fin de que estas puedan formular oposición. 



 

En esta audiencia el Juez de la Investigación preparatoria puede: 

 Declarar fundado el requerimiento del Fiscal y 

dictar el auto de sobreseimiento. 

 Elevar los actuados al Fiscal Superior para que 

ratifique o rectifique la solicitud del Fiscal. El trámite culmina con 

la decisión del Fiscal Superior. 

El sobreseimiento (Siccha, Sobreseimiento en el Código 

Procesal Penal , 2004) tiene carácter definitivo. Importa el archivo 

definitivo de la causa y tiene la autoridad de cosa juzgada. En dicha 

resolución se levantarán las medidas coercitivas, personales y reales, 

que se hubieren expedido. 

 

E. ETAPA DE JUZGAMIENTO O JUICIO ORAL 

En esta etapa según (Velarde, 2009)se da los actos preparatorios 

con la finalidad de la realización del juicio oral y termina con la expedición 

de una sentencia condenatoria o absolutoria del proceso penal. El centro 

de esta etapa es el Juicio Oral, en este espacio procesal las partes asumen 

su rol y debatirán sobre la prueba con el único objetivo de lograr convicción 

en el Juez de si es inocente o culpable el acusado. Se puede decir también 

sobre el juicio oral que quien dirige es el Órgano Jurisdiccional que es 

preordenada por la ley, junto a la intervención de todos los sujetos 

procesales aquí se actuarán las pruebas y debatirán en la audiencia bajo 

los principios de legalidad. Publicidad, inmediación, concentración y 

contradicción que son los más esenciales para la realización de un juicio 

en base a los preceptos constitucionales de un debido proceso. 

Esta fase inicia (Velarde, 2009)con el Auto a Citación a Juicio arti 

355 en la que contiene el lugar donde se realizara el juicio oral y la fecha 

no puede sobrepasar los 10 días, el juez puede ser Unipersonal o 

Colegiado y termina con una sentencia. 

a. Principios del Juicio Oral 



 

 

- Oralidad: Este principio (Velarde, 2009) es una 

innovación que ha traído el nuevo código procesal penal vigente 

porque es el predominio de la oralidad en el juicio, el juez, en 

virtud de este principio decidirá condenar o absolver puesto que 

los hechos y pruebas deben ser oralizadas en presencia de él  

 

- Publicidad: Se puede decir (Velarde, 2009) que 

su existencia se fundamenta en un contenido filosóficos, 

sociales y jurídicas que afirmar que la sociedad debe conocer 

como los jueces logran impartir justicia, por este principio se 

permite a la ciudadanía el libre acceso en especial en la fase de 

juzgamiento. 

 

- Contradicción. Se sustenta (Velarde, 2009) en el 

derecho de defensa, los sujetos procesales tienen la posibilidad 

de sustentar en juicio las posiciones respecto a los cargos de 

imputación y cargos. 

 

- Inmediación: Exige (Velarde, 2009) una 

interrelación entre el acercamiento del Juez, la prueba, el 

acusado, el agraviado o testigos que se dará en los 

interrogatorios, permitiéndole conocer la personalidad del 

acusado y la reacción frente a otras pruebas. 

 

- Continuidad: Se establece (Velarde, 2009) que 

la audiencia oral se inicie y siga su cauce en sesiones continuas 

e ininterrumpidas. 

 
 

 



 

LA IMPUGNACIÓN 

Se sustenta (Velarde, 2009) en el principio de tutela 

jurisdiccional, principio del debido proceso y el de instancia plural, la 

existencia de la impugnación obedece a un mandato imperativo 

constitucional. También tiene sustento en los Pactos Internacionales 

como “La convención americana de derechos humanos” que establece el 

derecho de recurrir del fallo a un juez o tribunal superior. 

 

En el nuevo código procesal penal la impugnación es (Velarde, 

2009) un medio por el cual cuando una de las partes considere que el 

fallo les causa agravio pueden recurrir a él esperando que se modifique, 

revoque o anule  

 

1. Clases de recursos: 

Consiste en 3 clases:  

1.1. Los recursos ordinarios; son los deben interponerse 

(Velarde, 2009) durante el procedimiento a fin de dar lugar a un nuevo 

examen de todo lo decidido. Son regulados por la ley procesal son:  la 

apelación, la reposición y la queja. 

1.2. Los recursos extraordinarios; son los que se interponen 

(Velarde, 2009) una vez agotado el proceso ordinario, luego de 

agotarse la doble instancia; es la casación,  

1.3. Los recursos excepcionales; se interponen (Velarde, 2009) 

contra resoluciones judiciales pasadas a autoridad de cosa juzgada, 

como es el caso del recurso de revisión. 

 

2. Efectos de los recursos:  

a) Efecto devolutivo. - Establece (Velarde, 2009) que la 

tramitación y resolución del recurso de apelación le corresponde al 

Órgano Superior (A quem) de aquel en primera instancia dicto el 



 

fallo (A quo) 

b) Efecto suspensivo. – Es la imposibilidad (Velarde, 

2009)de ejecutar la resolución judicial cuando ya el recurso fue 

admitido, es una de las facultades del A quem que impide la 

vigencia . 

c) Efecto Extensivo. – Alude que la impugnación 

(Velarde, 2009) por parte de uno de los procesador le favorece pero 

afecta a todos los que se encuentran en la misma situación. 

d) Efecto Diferido .- Cuando existen (Velarde, 2009) 

pluralidad de imputados o delitos como por ejemplo cuando se dicta 

un sobreseimiento , estando pendiente el juzgamiento de otros  

 

3. Clases de recursos 

A. Recurso de reposición: Este recurso (Velarde, 

2009)es uno “ no devolutivo” porque su tramitación y resolución le 

competen al órgano jurisdiccional que emitió resolución impugnada, 

se dirigen contra los decretos que son de trámite judicial y tiene por 

objetivo que el juez las vuelva analizar. 

B. Recurso de apelación: Constituye (Velarde, 2009) 

uno de los recursos más frecuentes, se trata de un recurso ordinario 

y que a través de este medio un Órgano Judicial Superior puede 

juzgar nuevamente cuestiones fácticas jurídicas que con anterioridad 

habían sido analizadas y juzgadas  

C. Recurso de Casación: Constituye (Velarde, 2009)una 

de las figuras procesales de mayor debate doctrinario que ha 

permitido la formación de la jurisprudencia suprema, este recurso es 

limitado, se permite el control in cure, definida como medio 

impugnatorio extraordinario que si tiene efectos devolutivos , en 

algunas ocasiones suspensivos  y extensivo; al elevar este medio 

impugnatorio a los tribunales supremos con la única finalidad lograr 



 

la anulación de la resolución recurrida. 

D. Recurso de Revisión: No se podría considerar un 

recurso (Velarde, 2009)sino una acción que se dirige ante un órgano 

jurisdiccional Supremo a fin de solicitar un nuevo análisis del caso 

penal aun exista una sentencia de por medio por causal de suma 

importancia que haría que el sentenciado demuestres su inocencia  

E. Recurso de Queja de Derecho: Es un recurso 

extraordinario (Velarde, 2009)  que busca la admisibilidad de una 

impugnación denegada por una instancia anterior , tiene la finalidad 

de que el juez superior puede decidir si la resolución de 

inadmisibilidad que fue decidida por el órgano inferior sea ajustada o 

no a derecho. 

 

 

LA VIOLACION SEXUAL A MENORES DE EDAD 

Se encuentra tipificada en el artículo 

Artículo 173.- Violación sexual de menor de edad 

“El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 

cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del 

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, con un menor de catorce 

años, será reprimido con pena de cadena perpetua.” 

 

Se logra constituir según (derecho, 2021) este hecho punitivo cuando 

el sujeto activo dolosamente comete un acto carnal sexual con un menor de 

catorce años o este le somete para que el meno realice un acto en contra de 

su voluntad con el o un tercero. 

Es necesario (derecho, 2021)que el agente haya optado por emplear 

la violencia, amenaza o intimidación, la ley es muy clara a establecer que asi 

el agente se haya encontrado en un estado de inconsciencia o por causas 



 

ajenas este delito se constituye de mera actividad aun si de por medio existió 

consentimiento del menor. 

Nuestra normativa penal peruana según (derecho, 2021) ha 

justificado este imponente y severo castigo en razón de que un menor de 

catorce carece de una autodeterminación sexual y es asi que el Estado trata 

de cautelar la Indemnidad sexual del menor. 

 

LA INDEMNIDAD SEXUAL  

Se puede definir (Legislativas, s.f.)como el derecho que tiene la 

persona a no sufrir alteraciones en la formación de su sexualidad, y esto 

principalmente se logra aplicar en los menores de edad y a las personas que 

son incapaces . Cuando se vulnera este derecho se afecta el desarrollo 

psíquico y pueda que normalicen actos que no son los correctos. Es por eso 

que esta figura trata de proteger a esa población que puede ser violentada 

hasta que lleguen a la edad adulta y puedan discernir sobre su 

comportamiento sexual. 

 

F. VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE 

CATORCE AÑOS DE EDAD  RT. 173 C.P. Comentario. 

 

Según (IDEHPUCP, s.f.) el tema de violación sexual a menores de 

edad resulta grave puesto que tiene un impacto en la colectividad de la 

sociedad porque unas poblaciones afectadas por este delito tienden a replicar 

este agravio a otros menores de edad cuando llegan a cierta edad los 

vulnerados esta vez pueden ser sus hijos o hijas; sin embargo, la persecución 

penal no resulta ser lo suficiente para lograr amortiguar el impacto e impedir 

se vuelva a cometer estos hechos ab abominables. 

Es innegable (IDEHPUCP, s.f.) que el incremento de los crímenes 

obedece a muchos factores sociales, el ambiente laboral, entorno familiar, 

escuela entre otros, resulta entonces necesario prevenir la integridad sexual 

y la violación de esta en los menores de edad porque sino las cifras de 



 

violaciones seguirán creciendo en nuestro país. 

La moderna doctrina penal aconseja la disminución de la edad, porque 

en la actualidad los niños y jóvenes tienen una evolución acelerada en materia 

sexual (IDEHPUCP, s.f.). 

El sujeto activo (IDEHPUCP, s.f.) del delito puede ser cualquier 

persona, varón o mujer, tiene que ser mayor de dieciocho años de edad para 

ser pasible de incriminación. 

Sujeto pasivo (IDEHPUCP, s.f.), puede ser cualquier persona varón o 

mujer, cuya edad no llegue a los catorce años.  

La edad de sujeto pasivo tiene especial significación en cuanto a la 

pena, porque la ley ha hecho tres grupos:  

a) menos de siete años; 

 b) de siete años a menos de diez,  

c) diez años a menos de catorce.  

La pena privativa de la libertad será no menor de quince, ocho y cinco 

años, respectivamente.  

Se debe tener en cuenta que la ley establece el mínimo de la pena 

mas no el máximo (veinticinco años, y cadena perpetua). 

 

1. REFERENCIA A LA SITUACION PLANTEADA 

 

1.1.1. ETAPA DE INVESTIGACION PREPARATORIA  

 

ESCRITO 01. INFORME POLICIAL (fs. 02) INFORMACION: 

Que, mediante el Informe Policial N° 130-2013- RPN- DIRTEPOL-A-

DIVPOL-CH-CPNP.21. Mediante la denuncia verbal N° 106-2013-

REGPONOR-DIRTEPOL-A-DIVPOL-CH/CPN-21-A-SIDF de foja 06 el cual la 

Sra. Carmen Rosario Bocanegra Flores (madre de la menor agraviada) indica 

que el día 27 de febrero del 2013 a hora 02:30 pm aproximadamente su menor 

hija C.B.Y.B (13) se encontraba en su domicilio lavándose el cabello en 

compañía de su hermano menor de edad y su padre; quienes se encontraban 

https://www.monografias.com/trabajos11/grupo/grupo.shtml


 

en habitaciones diferentes, hasta donde llegó el Sr. Geancarlos Vega Mejía 

(19) en adelante imputado, para que con engaños (recoger los parlantes) la 

lleva a su domicilio ubicado en por inmediaciones del colegio 8 de Octubre 

PP.JJ. El progreso Chimbote, en donde abusó sexualmente de la menor, 

quien retorno a su domicilio a las 06:00 pm del mismo día, pero la menor tenía 

moretones en el brazo e indico que cuando estaban por su casa él le agarró 

de los hombros y la metió a su habitación y en ese lugar le dio dos pastillas, 

pero la menor no las tomo, así mismo relata que la abuso oralmente, 

vaginalmente y contra natura. 

Por lo cual la Sra. Carmen Rosario Bocanegra Flores como madre de 

la menor solicita prisión preventiva para el imputado.  

ANALISIS INTEGRAL: 

El abuso sexual materia del presente estudio se produjo el día 27 de 

febrero del 2013 a hora 02:30 pm aproximadamente cuando el imputado con 

engaños lleva a la menor a su domicilio.  

Imputado Geancarlos Vega Mejía (19 años), con domicilio en Calle 

Andrés A. Cáceres Asent. Humano Ricardo Palma Mz. B Lote 21, trabaja 

como pelador de coco (elaboración de cocadas y otros). El cual fue intervenido 

en la Urb. 21 de abril, y puesto a disposición de la policía.  

Agraviado CBYB (13 años)  

La menor (agraviada), refiere que ha sido víctima de agresión sexual 

el día en cuestión (27 de febrero) 

La parte del imputado señala que el señor Fiscal no ha presentado 

motivación ni los elementos de convicción para que se lleve a cabo la prisión 

preventiva.  

El Ministerio Publico encuentra contradicciones en los documentos 

que se han adjuntado como elementos de convicción (la descripción que da 

la menor de su agresor no coincide con el imputado).  

Por lo ya mencionado, el Cuarto Juzgado de Investigación 

Preparatoria declara infundado el requerimiento de prisión preventiva contra 

el imputado. Solo disponen la comparecencia con restricciones al imputado.  



 

CONCLUSIONES: 

Por las consideraciones antes expuestas en el presente estudio de 

investigación, se ha llegado a la siguiente conclusión: 

Que, el abuso sexual se produjo el día 27 de febrero del 2013 a hora 

02:30 pm aproximadamente cuando el imputado con engaños lleva a la menor 

a su domicilio. 

La madre de la menor agraviada asiste a la dependencia policial y 

realiza la denuncia correspondiente en cuanto al informe policial y acta de 

denuncia verbal, por lo cual los efectivos policiales intervienen al imputado.  

La situación del imputado; él fue intervenido y llevado a la carceleta, 

por el presunto abuso sexual. 

La madre de la menor solicito prisión preventiva; el cual no procedió 

porque los elementos de convicción no tenían concordancia.  

Por lo que el Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria declara 

infundado el requerimiento de prisión preventiva contra el imputado. Solo 

disponen la comparecencia con restricciones al imputado. 

 

1.1.1.1ACTA POR INTERVENCION POLICIAL  

Que, con fecha 01 de Marzo del 2013 el comisario Edwin Emilio 

Huaccha Tejada de la comisaria San Pedro remite el ACTA DE 

INTERVENCION POLICAL a la Fiscalía Provincial en lo Penal del Santa. 

 

1..1.1.2. ACTA DE ENTREVISTA DE LA MENOR DE INICIALES 

C.B.Y.B. EN CAMARA GESSELL 

Contiene la narración detallada de los hechos imputados al 

acusado, respecto al delito de violación sexual como delito consumado en 

su agravio, hecho ocurrido 27 de febrero del 2013 respecto al delito de 

violación sexual, diligencia desarrollado en presencia de la madre de la 

menor agraviada, Carmen Rosario Bocanegra Flores, de los representantes 

del Ministerio Público (Fiscal Penal y Fiscal de familia), Psicólogo del 

Instituto de Medicina Legal, Dra. Kantiana Consuelo Ramírez García y 



 

Abogada Defensora del Investigado.  

 

     1.1.1.3 CERTIFICADO MEDICO LEGAL N° 001461- EIS 

De fecha 27 de febrero del 2013, fue practicado a la menor 

agraviada, mediante el cual se concluye que presenta:  

1. Lesiones Traumáticas externas recientes en 

región genital. 

2. Desfloración antigua. 

3. Ano: Signos contra natura antiguo con lesiones 

recientes.    

1.1.1.4 FORMALIZA DENUNCIA PENAL 

El Fiscal Adjunto Provincial del Distrito Judicial del Santa formaliza 

denuncia Penal contra GEANCARLOS VEGA MEJIA, como autor del delito 

contra la Libertad Sexual en la modalidad de violación a menor de 13 años, 

en agravio de C.B.Y.B.  

 

 

     1.1.1.5 FORMALIZACION Y CONTINUACION DE LA 

INVESTIGACION PREPARATORIA  

se comunica la formalización y continuación de la investigación 

preparatoria, contra el imputado GEANCARLOS VEGA MEJIA, por la 

presunta comisión del delito contra la Libertad Sexual, en la modalidad 

de violación a menor de edad, delito previsto y penado en el art. 173° 

inciso 2 del Código Penal, en concordancia con el art. 170 del Código 

Penal, en agravio de la menor de iniciales C.B.J.B.  

1.2 ETAPA INTERMEDIA  

1.2.1 ACUSACION FISCAL. 

La Fiscal provincial Penal Dra. Elizabeth Y. Flores de la Cruz 

ACUSA A: GEANCARLOS VERGA MEJIA, como AUTOR del Delito 

contra La Libertad Sexual – violación sexual, en agravio de Y.B.C.B  

Solicito se le imponga la pena de TREINTA Y CINCO AÑOS 



 

DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y la obligación de abonar la suma 

de DOS MIL NUEVOS SOLES, por concepto de reparación civil. 

1.2.2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO  

Que, mediante resolución N° 22 de fecha 13 de junio del 2014. 

Se resuelve dictar Auto de enjuiciamiento, contra GEANCARLOS 

VEGA MEJIA, como autor, por el delito CONTRA LA LIBERTAD 

SEXUAL – VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE EDAD.  

 

1.3 ETAPA DE JUZGAMIENTO  

El Juzgado Colegiado apertura esta etapa citando a juicio oral 

a las partes , programadose para el día 30 de julio del 2014; sin 

embargo por circunstancias excusables, que fueron causa de un 

medio impugnatorio, se reprogramo la  a audiencia para  el 17 de 

setiembre 2014 a horas nueve de la mañana .En esta ocasión el fiscal 

a cargo no se presentó viéndose frustrada la audiencia ,volviendo  a 

reprogramarse para la fecha 01 de octubre del 2014, ésta vez si logra 

llevarse a cabo, iniciándose el juicio oral con los alegatos de apertura 

del fiscal y la defensa, seguidamente se actúa los medios probatorios 

presentados en el momento de la acusación , luego se interroga a 

madre de la menor quien relata que su menor hija llego en un estado 

deplorable, con golpes en el cuerpo y la ropa estirada a las 6.00am 

aproximadamente  , en ese momento el acusado no quiere declarar 

y ocurre que llegada la hora de la  declaración del perito quien  estuvo 

a cargo de la revisión de  la menor cuando se produjo el acto de 

violación no llego a la audiencia porque existió una notificación 

errónea, citando al doctor Arroyo en vez de a él, reprogramándose 

para el dio 14 de octubre .  

Nuevamente se inicia el juicio, pero esta vez le toca declarar 

al acusado quien accede, manifestando los hechos que para el 

realmente suscitaron aquel día, declara que él no tiene conocimiento 



 

del porque ,la agraviada, lo sindica como su agresor, si aquel día se 

encontraba jugando con sus amigos en laderas en una cancha 

deportiva  donde la víctima estaba presente y logro entablar una 

conversación en donde le pregunto por uno de sus amigos  “Marvel” 

y él indico donde se encontraba, narra que la vio ingresar a una moto 

de color celeste con 3 de chicos y que uno de ellos se llamaba 

“Yeison” al que sindica como responsable del delito en contra de la 

menor. Al transcurrir unos minutos decide irse de la cancha de futbol 

en compañía de unas amigas a refresquear, y que al transcurrir la 

noche se va con sus amigos en una moto la cual seguía el mismo 

recorrido con dirección al hogar de la víctima, llegando a la casa de 

la menor en donde se estaciono. Él se percató que la víctima y Yeison 

ingresaron a su casa a horas 3.00am a 4.00am de la madrugada, 

asimismo él paso a retirarse aproximadamente entre 4 o 5 de la 

madrugada y  al día siguiente sus amigos le dijeron que Yeison había 

tenido relaciones sexuales con la menor sorprendiéndose lo que 

provoco  sonrojarse sintiendo vergüenza que le narren ese hecho 

sucedido, alega que es inocente de todos los cargos del  que se le 

imputan. 

Prosigue la audiencia y le toca declarar a la agraviada quien 

expresa que el acusado fue a buscarla  para ir a caminar por allí; 

posteriormente le solicita que le acompañe a recoger su parlante de 

su casa y  accede sin tener conocimiento de lo que ocurriría , es así 

que en  las inmediaciones del Psjj Santa Cruz ingresan con dirección 

a la casa del acusado, ella  espera una cuadra antes, él ingresa a su 

casa luego sale y la menor le pide que le traiga un vaso con agua, 

éste  accede a lo peticionado ,conversan  y deciden ir dentro del 

inmueble, en donde ocurre; que el acusado decide llevarla a través 

de un forcejeo al segundo piso cargándola con dirección a un cuarto, 

es allí donde la golpeo y la violo, manifiesta asimismo que pasado un 

tiempo, el acusado decide irse a otra inmediación de la casa y la deja 



 

encerrada en el cuarto, ella se percata que hay utensilios caseros: 

cuchillo, tenedores ,rápidamente  intenta  abrir la puerta con un 

cuchillo pero no lo consigue, transcurren los minutos y el acusado 

regresa para volverla a violarla . Cuando termina el acto, este decide 

salir de la casa dejando la puerta sin llave, rápidamente se vistió y 

huyo de la casa.  

Con fecha treinta de octubre del 2014, se expide la 

SENTENCIA DE EXPEDIDA POR EL JUZGADO PENAL 

COLEGIADO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA, 

la cual CONDENA A GEANCARLOS VEGA MEJIA, por el delito contra 

la libertad sexual, en la modalidad de VIOLACION CONTRA LA 

LIBERTAD SEXUAL DE MENOR DE EDAD – imponiéndole TREINTA 

AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD efectiva, así mismo le 

fijaron por concepto de REPARACION CIVIL la suma de DOS MIL 

NUEVOS SOLES a favor de la menor agraviada.  

 

1.4 ETAPA IMPUGNATORIA 

 

1.4.1 APELACION DE SENTENCIA  

GEANCARLOS VEGA MEJIA, con fecha 17 de noviembre del 

2014, presento su apelación contra la SENTENCIA CONDENATORIA 

dictada con fecha 30 de octubre del 2014 a efectos de que reexamina 

la recurrida, se revoque y reformándola absolviéndola de la acusación 

fiscal y se ordene el sobreseimiento, con la anulación de los 

antecedentes generados en la causa en base a lo siguiente: 

 No resulta correcto ni con arreglo a ley lo establecido 

por el colegiado :7.3.i)que se encuentra acreditada la edad de 

la menor agraviada que cuando ocurrió los hechos la menor 

tenía 13 años de edad , entonces la defensa señala que 

respecto a lo mencionado no se llegó en concreto a saber la 



 

edad de la menor porque no se presentó la ficha reniec  de la 

menor en el juicio oral y tampoco se determinó a través de una 

pericia su edad y por lo tanto no resulta suficiente ni correcto 

que la edad de la menor se determine por meras referencias , 

en tanto no se ha determinado que haya tenido menos de 14 y 

más de 10 años de edad al tiempo de la realización de los 

hechos materia de juzgamiento. 

 Se obvio considerar su condición de primario en el 

delito, por los parámetros de la pena por lo que el colegiado 

debió imponerle la pena por debajo del mínimo legal, como así 

lo inspira el artículo 46 del código Penal que en todo caso debió 

considerar la atenuación. 

 El colegiado para determinar la verdad legal de la 

imputación de la menor agraviada hacia el condenado, no 

advierte que la misma incurre en graves contradicciones que 

devalúan su dicho porque aduce que ha tenido dos veces 

relaciones con el condenado ,recalcando que la primera vez fue 

en su casa donde perdió la virginidad y que la segunda fue 

sometida llevándola a su casa nuevamente enfatizando así que 

eso no es cierto porque dentro de su vivienda viven sus 

familiares y no reside tia alguna tal y como se señala en el 

testimonial del  PNP S03ALEJANDRO  VASQUEZ 

SANTISTEBAN. 

 Explica en su apelación que la menor en la entrevista 

Gessel, que ha sido incorporada como medio de prueba, la 

sindicación de su persona pierde verosimilitud cuando la menor 

afirma características morfológicas al autor, distintas a las que 

ostenta e incluso expreso que el autor era un menor de edad a 

quien no vio el rostro por estar encapuchado como le informo a 

su papá. 



 

 Se encuentra graves deficiencias en la “Constatación 

domiciliaria “cuya acta ha sido incorporada como órgano de 

prueba documental, la que realmente resulta ser una inspección 

de las condiciones y circunstancias del inmueble donde vive con 

sus padres cuya descripción no coinciden que lo expuesto por la 

menor, por lo que esta prueba no puede corroborar la sindicación 

de la menor en tanto que las inexactitudes en la descripción no 

son coincidentes con la realidad material. 

 Asimismo deja constancia que el aporte probatorio de 

la madre y del padre, solo tienen contenido de informaciones 

referenciales y periféricas, no les consta los hechos narrados por 

su hija, evidenciando que no han actuado con el cuidado debido 

de la menor , porque no se logra entender como un varón se 

acerca a su domicilio a través de silbidos la saco de su casa, es 

decir ella tenía conocimiento de quien la llamaba. 

 

1. 4.2 SENTENCIA DE LA SALA DE APELACIONES DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA.  

Con fecha 12 de enero del 2015 se admite a trámite el recurso 

de impugnación solicitado por GEANCARLOS VEGA MEJIA en contra 

de la resolución N°13 – sentencia condenatoria. La resolución n°19 de 

fecha 29 de enero del 2015 señala audiencia para el día nueve de 

marzo del 2015 a las dos de la tarde con cuarenta minutos. 

Con fecha 19 de marzo del 2015 en la Sala de Apelaciones de 

la Corte Superior de Justicia del Santa lee la lectura de la sentencia la 

cual resolvió de la siguiente manera: 

 Inaplicar el mínimum y máximum de la pena 

conminada de 30 a 35 años de pena privativa de libertad prevista 

en el artículo 173 inciso 2 y la prohibición de responsabilidad 

restringida del artículo 22 del código penal. 



 

 Elevar a consulta a la Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema en caso no fuese 

interpuesta Recurso de casación. 

  Confirmar la condena al referido acusado 

GEANCARLOS VEGA MEJIA como autor del delito contra la 

libertad sexual – violación sexual presunta- en agravio de la 

menor de iniciales CBYC. 

 Modificar la pena impuesta en cinco años de 

pena privativa de libertad que se computara desde que el 

imputado sea capturado e internado en el Establecimiento 

Penitenciario Cambio Puente.  

 Confirmar la suma de DOS MIL NUEVOS 

SOLES POR CONCEPTO DE REPARACION CIVIL. 

 

Para determinar esta sentencia, el colegiado, de la Sala Penal 

de Apelaciones, determino realizar un test de proporcionalidad: 

Examen de Idoneidad: indica que la norma materia de análisis 

debe ser invasivo y sumamente gravoso, el colegiado compara  

legislaciones sobre el mismo tipo penal y la pena concominada 

en donde se prevé que en  todas estas legislaciones las penas 

no sobrepasan los veinte años, luego hace un análisis de otros 

comportamiento más lesivos en nuestro código penal tales 

como homicidio, asesinatos, lesiones graves, robo agravado y 

peculado en donde aprecia que no hay proporcionalidad en la 

dosificación de penas porque, en otros delitos  más graves el 

mínimo y el máximo es mucho más benigno que la presunta 

violación de menores de 14 años. 

Examen de Necesidad: Señala que la intensidad de la pena 

debe estar, en principio, en función a la lesividad del daño 

concreto sufrido por la víctima y el colegiado aprecia que la 

menor no tiene un daño psicológico que se aprecie en falta de 



 

sueño, apetito ,proyecto de vida, entre otros y advierte que si 

bien en el examen psicológico concluye que existe un estresor 

de tipo sexual ;respecto a su autoestima señala que es 

adecuada y puede reunirse con grupos y socializar. 

Principio de Proporcionalidad en sentido estricto. Según el 

colegiado, la pena resulta idónea pero no necesaria, porque de 

un lado el acusado no representa un peligro ni para la victima ni 

para la sociedad; y de lado de la víctima no se aprecia la 

relevancia de lesividad o daño sufrido, por lo que es pertinente 

punir la pena, pero con un mínimum de lo establecido para el 

delito de homicidio simple – 6 años, que es necesario y armoniza 

la razonabilidad de la afectación locomotora con el acusado y la 

víctima. 

 

 

1.3.3 RECURSO DE CASACIÓN. 

Se declara INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por 

el Fiscal superior de la Tercera Fiscalía Superior Penal de Apelaciones 

del distrito fiscal del Santa. Estableciendo como doctrina jurisprudencial 

vinculante los fundamentos jurídicos cuadragésimo segundo, 

cuadragésimo tercero y cuadragésimo quinto; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 433°, inciso 3°, del Código Procesal Penal.  

      

           Sobre los fundamentos mas relevantes de Tribunal Supremo 

tenemos: 

 Señala que dio por probado el supuesto de hecho acceso carnal de 

menor de edad de 13 años de edad , previstas en el primer párrafo 

del artículo 173 pero no aplico la pena privativa de libertad prevista 

del inciso dos del mencionado artículo (no menor de 30 ni mayor de 

35 años). En tal sentido, refiere, que el colegiado nose aparto del 

principio de legalidad del hecho típico. Asimismo, explica que no 



 

aplico lo señalado en el inciso del articulo 173 y el articulo 22 del CP 

que se refiere a la pena aplicable para el supuesto de hecho 

apartándose del principio de legalidad de la pena; sin embargo, utilizo 

su facultad constitucional que se prevé en el artículo 138 de la 

constitución “En todo proceso al existir incompatibilidad entre una 

norma constitucional y una normal legal, los jueces prefieren la 

primera. 

 El tribunal comparte criterio con el Colegiado, de la Sala de 

Apelaciones, en el cual existe una colisión del Principio de Legalidad, 

prevista en el artículo 2 , inciso 24 literal d) de la Constitución el cual 

se pretende reflejar en el artículo 173 inciso  2 y articulo 22, segundo 

párrafo del Código Penal, y los Principios de Proporcionalidad , 

previstos en el último párrafo del artículo 200 de la Constitución y en 

el artículo VIII dl código Penal y de la Resocialización del reo artículo 

139 inciso 22 de la constitución. 

 La proporcionalidad implica un equilibrio ideal valorativo entre el 

delito y la pena, o de manera más amplia entre el ilícito y la sanción; 

la cual se asienta en una ponderación fijada por el legislador en una 

ley(abstracta) y la valoración que el Juez realiza en un caso concreto 

(concreta). 

 La aplicación de una pena de 30 años de pena que le impuso el 

Juzgado Penal Colegiado, al imputado Geancarlos Mejía ,quien 

contaba con 19 años de edad , por haber mantenido una relación 

sexual, lograda, sin violencia e instrumentalización de la víctima por 

haber tenido una relación afectiva previa, y cuya diferencia de 

edades no era significativa , contraviene también el principio de 

resocialización , consagrado en el artículo 139 inciso 22,y el artículo 

5.6 de la CDAH, por cuanto dada la magnitud y drasticidad de la pena 

altamente lesiva que lejos de colaborar en la reintegración social del 

reo , neutraliza cualquier intento de reincorporar al condenado a la 

sociedad democrática. 



 

 Respecto a la argumentación del colegiado, no concuerdan con 

acudir a otro tipo penal como es el homicidio simple para tener como 

referencia su marco punitivo (6 a 20 años) se vulneraria el principio 

de legalidad de la pena de cada figura delictiva en particular. 

 En cuanto a la dosificación de la pena, es decir, para fijar el quantum; 

además del marco legal punitivo, se tendrá en cuenta lo elementos y 

factores señalados en el artículo 45 ° del Código Penal, entre los que 

se encuentran las carencias sociales que hubiere sufrido el acusado, 

y el nivel de su cultural y costumbres, caso del acusado tiene de 

instrucción: segundo año de secundaria, ocupación: ayudante de 

construcción, asimismo, una atenuante en específica es la 

responsabilidad restringida que establece el artículo 22, primer 

párrafo,del código Penal, que faculta al juzgador aplicar una pena 

atenuada respecto del que correspondería a un sujeto activo menor 

de 21 años.  

 Según el tribunal es adecuado y proporcional, la aplicación de la 

circunstancia atenuante de la pena prevista en el primer párrafo del 

artículo 22 del CP, a todo agente de 18 a 21 años de edad que 

cometa el delito de violación sexual ; por lo que la inaplicación de la 

prohibición  contemplada en el segundo párrafo de dicha norma, en 

la sentencia impugnada, haciendo “control difuso”, se encuentra 

arreglada a la constitución. 

 Para determinar el quantum de la pena el tribunal tomo las siguientes 

consideraciones: 

1. Ausencia de Violencia o amenaza para acceder el acto 

sexual, porque de acuerdo a la sentencia de primera instancia 

y confirmada por la de la vista, las relaciones sexuales entre 

el acusado y la victima hubo consentimiento , sin uso de 

violencia ni amenaza por haber doblegado la voluntad de la 

víctima, tampoco hubo engaño y aunque el consentimiento 

resulto irrelevante para negar la atipicidad del hecho; sin 



 

embargo, no puede soslayarse que , conforme a la 

determinación fáctica acotada , en las relaciones sexuales no 

medio violencia física o amenaza. No se trató de un ataque 

violento al bien jurídico, menos se vejo, menos se maltrató  o 

se dio un trato indigno a la víctima , que hubiera merecido la 

elevación de la antijuricidad de la conducta. 

2. Proximidad de la edad del sujeto pasivo a los catorce años, 

la menor cuando contrajo acceso carnal tenía 13 años con 25 

días y ya había mantenido una relación sexual anterior con el 

mismo imputado y según indica fue con “su consentimiento”, 

únicamente se destaca un dato de la realidad en el caso, 

configura un elemento a tenerse en cuenta para graduación 

de la pena. Por lo tanto, no es racional la pretensión de 

sancionar a un agente que haya tenido relaciones sexuales 

con una menor de edad cercano a los catorce años, con una 

pena mínima severa de treinta años de prisión, sin la 

posibilidad de atenuar dicha sanción. 

3. Afectación Psicológica mínima de la víctima: Al existir 

consentimiento, aun cuando sea presunto , no es razonable 

concluir que la relación sexual ha generado daño o perjuicio 

psicológica irreparable al sujeto pasivo . En el caso de autos 

se destaca la presencia de “indicadores de estresor de tipo 

sexual”, en la audiencia la perita Katia Consuelo Ramírez 

ratifico sus conclusiones, e indico, que la agraviada sintió 

vergüenza cuando relato las circunstancias del acto sexual, 

precisando que la ruborizacion es uno de los indicadores del 

estresor sexual. Este criterio, respecto al tribunal no reviste 

gravedad, precisamente porque acto sexual fue consentido. 

4. Diferencia entre el sujeto Activo y Pasivo, a efectos de 

graduación es la diferencia entre las edades del sujeto activo 

y pasivo, la agraviada contaba con trece años y 25 días, 



 

mientras que el procesado tenía 19 años de edad, existiendo 

una diferencia de 6 años, explica la ausencia de una 

circunstancia de prevalimento o de abuso de una posición de 

poder para consumar el acto sexual. Al haber una cercanía y 

proximidad entre las edades del autor del hecho y la víctima, 

máxime si la relación se desarrolló de manera espontánea, 

no era proporcional agravar la pena e imponer una condena 

de 30 años de prisión al imputado, tal como ocurrió en primera 

instancia. 

En consecuencia , siendo el articulo 173 inciso 2  del código Penal en cuanto 

a la pena concominada y el segundo párrafo del articulo 22 del código Penal 

incompatibles  en cuanto atenuantes para el delito de violación sexual  con 

la constitución, por colisionar con los principios de proporcionalidad y 

resocialización del penado, así como con la dignidad del imputado ; la 

inaplicación efectuada por la sala penal de apelaciones, en este caso 

concreto , se encuentra ajustada a la Constitución, mereciendo ser 

aprobada ; por lo que lo agravios formulados por el Fiscal Superior no son 

de recibo, máxime si su superior jerárquico , ha opinado que el control difuso 

realizado por Colegiado Superior se encuentra arreglada a Constitución. 

Sobre la  imposición de la pena debe cumplirse con el principio de que nadie 

puede ser sancionado con pena prevista en la ley, por lo que al no aplicarse 

el artículo 173 inciso 2 se debe recurrir a la normar general establecido en 

el artículo 29 del código penal que establece que la duración mínima es de 

dos días y máxima de 35 años sobre la pena , en este contexto el juez puede 

individualizar a la pena y en este extremo no concuerdan con el colegiado 

en los fundamentos 31 y 32 que toma como referencia la pena concominada 

en el artículo 106° sobre el delito de homicidio porque vulneraria el principio 

de legalidad de la pena y también porque trasgrede el principio de 

proscripción de la analogía de la ley penal . Entonces lo más razonable es 

acudir a la norma general que regula la pena privativa de libertad para toda 

clase de delitos. 



 

Por lo que modifico la pena prevista de 30 años a la de 5 años de pena 

privativa de libertad efectiva en el proceso seguido por Geancarlos Vega 

Mejía, como autos del delito contra la libertad sexual, Violación Presunta de 

la menor identificada con las iniciales C.B.Y.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

III. ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

Según el expediente analizado en la presente tesis, la defensa 

técnica de la agraviada (C.B.Y.B.) fue el señor fiscal Provincial del 

Santa, quien mediante el requerimiento a fojas setenta y cuatro, formulo 

acusación contra el señor GEANCARLOS VEGA MEJIA, como autor 

del delito contra la libertad sexual ,en la modalidad de violación sexual 

de Menor, demostrando con pruebas tales como:  

 Acta de denuncia verbal,  

 Acta de intervención policial,  

 Declaración Carmen Rosario Bocanegra Flores (Madre de la menor 

agraviada),  

 Acta de Registro Personal  

 Acta de Entrevista a la menor en de iniciales C.B.Y.B  

 Acta de Reconocimiento de Rueda de Personas. 

 Protocolo de Pericia Psicológica N°184-2013 

 Acta de Constatación Domiciliaria , lugar donde ocurrió los hechos  

 el Certificado Médico Legal (Examen de integridad sexual), 

fotografías del lugar donde ocurrieron los hechos que coinciden con 

el relato de la menor agraviada- 

El fiscal solicita que se le imponga al señor GEANCARLOS VEGA 

MEJIA treinta años de pena privativa de libertad y dos mil nuevos soles 

por concepto de reparación civil a favor de dicha agraviada; 

demostrando  

El análisis del problema radica en el Órgano jurisdiccional, se puede 

apreciar que el Colegiado en Pimera Instancia establece, que con los 

medios de prueba actuados en el debate  y , contrastado uno con otro 

ha sido derribado la presunción de inocencia que le asiste al acusado 

Geancarlos Mejía , probándose que la menor de edad al  momento en 

que ocurrieron los hechos tenía 13 años con 25 días, que se corroboro 

con la declaración de la menor, y de la progenitora, está acreditado que 



 

la menor cuando se practicó el examen de integridad sexual, ha 

mantenido relaciones sexuales por vía anal y vaginal, evidenciándose  

con el informe oral del perito  que le realizo el examen y que los datos 

que concluyo fue: Lesiones traumáticas externas recientes , himen 

desfloración antigua, signos contranatura antiguo con lesiones 

recientes, acreditándose que ha sufrido una lesión a la indemnidad 

sexual. Especifica que con los datos aportados por la victima a través 

del Reconocimiento de Persona, se pudo identificar e individualizar al 

imputado Geancarlos Mejía como la persona con quien mantuvo 

relaciones sexuales el día 27 de febrero del 2013  y el lugar de los 

hechos se corrobora con  las características plasmadas en el acta de 

constatación policial; sin embargo el colegiado es muy claro al 

establecer que no se ha probado mas allá de toda duda razonable que : 

el acusado haya llevado con engaños a la menor agraviada a su 

domicilio para mantener relaciones sexuales y luego se escapase 

cuando el acusado se retiró del domicilio versión que puede 

corroborarse al momento de declarar la victima al señalar que el 

acusado se encontraba silbando y ella escucho cuando se estaba 

bañando y le dijo bajara para conversar para luego llevarla a la fuerza a 

su domicilio lo que para el tribunal resulto no creíble ya que la menor 

agraviada ha manifestado que conoció al imputado a través de una 

amiga y que anteriormente había tenido relaciones sexuales  po primera 

vez consentidas, asimismo cuando esta sale de su casa le dice al 

imputado “yo por si acaso voy a ir a tu casa para ir a conversar 

“demostrando un grado de amistas, el colegiado advierte que los vecinos 

la vieron salir con dirección a la esperanza como lo señala en la 

declaración de la progenitora de la agraviada. No se logró probar que la 

menor haya sido violentada, sin embargo, en los delitos violación sexual 

a menores de edad lo que se protege es la indemnidad sexual y el 

consentimiento es irrelevante para la configuración del tipo penal. 

En el trato de la pena el colegiado se regio bajo los principios de 



 

legalidad por lo que decide que aquel hecho que se suscitó se configura 

en el artículo 173° inciso 2, aplica el artículo 22 que no permite atenuar 

la pena en delito de violación sexual y le impone 30 años de pena 

privativa de libertad. 

En segunda Instancia la Sala penal de Apelaciones   determino realizar 

un test de proporcionalidad porque tiene el criterio que  la norma materia 

de análisis es  invasivo y sumamente gravoso, el colegiado compara  

legislaciones sobre el mismo tipo penal y la pena concominada en 

donde se prevé que en  todas estas legislaciones las penas no 

sobrepasan los veinte años, luego hace un análisis de otros 

comportamiento más lesivos en nuestro código penal tales como 

homicidio, asesinatos, lesiones graves, robo agravado y peculado en 

donde aprecia que no hay proporcionalidad, compara y pondera dentro 

de nuestro código penal la pena de los delitos de homicidio, asesinatos, 

entre otros indicando que no deben merecer un trato distinto al de 

violación sexual que los legisladores han impuesto drásticamente la 

imposición de una pena. Establece una diferencia clara entre el 

colegiado de instancia menor, porque asume su rol constitucional 

basándose en el artículo 138 de la Constitución Política hecho que 

merece el tribunal superior concuerda; sin embargo, el Colegiado 

comete un error al imponer la pena porque alega en sus fundamentos 

que se debe sancionar al imputado de acuerdo a la pena establecida 

del 106- homicidio simple, lo cual es irrelevante porque se aparta del 

principio de legalidad y de la inaplicabilidad de la analogía  establecido 

en nuestro código ocasionando graves lesiones en la operalizacion de 

nuestra normativas, principios procesales y ordenamiento jurídico. 

Esto es elevado vía Casación donde advierte lo siguiente estima 

respecto al subprincipio de necesidad, que la imposición de 30 a 35 años 

de pena privativa de libertad de autor de violación sexual a una menor 

de edad de 13 años (la víctima tenía 13 años con 25 días), no es un 

medio necesario o indispensable para lograr la protección efectiva del 



 

bien jurídico “indemnidad sexual” por cuanto existen otras medidas 

alternativas, igualmente eficaces. En la vida real no se ha acreditado que 

la pena de 30 a 35 años de cárcel prevista en el inciso 2 del artículo 173 

sea una pena necesaria e indispensable para alcanzar el bien jurídico 

“indemnidad sexual” tanto desde la perspectiva del principio de 

proporcionalidad. Deduce según sus fundamentos que concuerda con lo 

establecido por segunda instancia en donde se debe apartar del artículo 

mencionado de violación sexual para seguir el orden establecido por el 

artículo 139 inciso 22, que la pena impuesta en primera instancia es muy 

drástica y no se asemeja con la realidad, al parecer el tribunal hizo un 

llamado de atención a la Sala de apelaciones al referirse que no se 

puede aplicar la analogía cuando de por medio la tipificación, son de 

tipos penal de naturaleza muy distinta por lo que observa su deficiencia 

al momento de motivar la reducción de la pena impuesta. Nose debe 

justificar ir en contra de los principios generales del derecho penal, pues 

es la base para que cada norme se exteriorice de manera correcta.Por 

último el tribunal aplico la norma general para imponer penas privativas 

de libertad de diferentes delitos que es menor de dos días y un máximo 

de 35 años, y que el imputado fue favorecido solo con 5 años de pena 

privativa de libertad efectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCLUSIONES 

 

1.- ASPECTOS GENERALES EN EL PROCESO PENAL 
ANALIZADO. 

 

 

 Se trata de un proceso penal Ordinario que se 

tramito en la jurisdicción del distrito Judicial del Santa porque los 

hechos se suscitaron en Chimbote.  

 La situación jurídica del imputado ha sido de reo 

libre bajo comparecencia Simple, en consideración a que era 

primario en la comisión de Delito, por su edad mantenía 

responsabilidad restringida, tenía arraigo laboral, y familiar. Por 

tanto, no merecía asumir el proceso con una medida coercitiva 

como la “Prisión Preventiva”, sino una comparecencia Simple.  

 Respecto a los elementos de convicción, el fiscal 

a cargo de la Investigación busco  recabarlos en la etapa 

preliminar, destacando  el  Certificado Médico Legal,  que 

determino que se había consumado el delito, comprobando que 

había lesiones recientes de maltrato, signos de abuso sexual 

contranatura, llamando la atención que se encontraron lesione 

compatibles con desfloración antigua por lo que no habría sido la 

primera vez de un acto coital de la agraviada; en tal sentido existen 

incongruencias en la declaración de Cámara Gesell y la 

declaración en fiscalía de la víctima .  

 Se ha advertido que a través del proceso ambos 

(victima e imputado) fueron variando sus declaraciones, 

alcanzando notoriedad en la Audiencia de Juicio Oral.  

 El proceso no fue un proceso regular pues no hubo 

observancia de los plazos legales, encontrándose una serie de 



 

actos que hicieron que el proceso se dilate innecesariamente (, se 

puede mencionar: la omisión por parte de la fiscalía al omitir 

señalar el domicilio real de la agraviada, la inconcurrencia de la 

defensa Técnica en la primera audiencia de Juicio Oral, la 

inconcurrencia del Perito para declarar en el juicio oral entre otras 

acciones). 

  Sobre la sentencia de Primera Instancia se puede 

considerar que es de mediana calidad, pudiendo haberse 

manejado mejor el tema de la motivación con especial énfasis en 

el aspecto Constitucional y se orientó básicamente por el principio 

de Legalidad de la norma penal sin considerar ciertos parámetros 

constitucionales, en el mismo sentido se puede valorar que si 

consideraron los acuerdos plenario vinculantes de observancia 

obligatoria. 

 

 Sobre la impugnación del fallo en primera 

instancia, la defensa técnica del imputado fue imprecisa en sus 

fundamentos de hechos de la apelación al no considerar detallar 

sobre un test de ponderación de pena el cual el colegiado en 

primera instancia no lo considero, quizás debió hablar 

detalladamente de este test, para favorecer una reducción de pena 

y no solo abogar por la absolución, porque en si se había 

comprobado la consumación del delito.  

 

2.- CONCLUSION PRINCIPAL:  RESPECTO A LA 

DETERMINACION DE LA PENA. - 

En el presente caso es novedoso como han obrado los Jueces. En 

primera instancia guiados solo por el principio de legalidad optaron por aplicar 

la pena conminada prevista en el Art. 173 inc. 2 del C.P. que determina el 

mínimum y el máximum de 30 a 35 años de pena privativa de libertad, e 

impusieron al procesado 30 años de pena privativa de libertad y el pago de 



 

2,000.00 soles por concepto de reparación civil. En segunda instancia la Sala 

Penal de Apelaciones con mejor criterio acudió al control difuso y basado en 

principios, juicios y criterios de interpretación constitucional manejados por el 

Tribunal Constitucional considero; excesiva, desproporcionada y contraria a 

los fines de la pena la que fuera impuesta en primera instancia. En sus 

consideraciones entre otros detalles tomo en consideración  que este joven 

de 19 años (que no era favorecido con la atenuación por responsabilidad 

restringida),  estaba siendo llevado a un encierro del que saldría a los 52 años 

de edad, lapso en el que quedaría anulado todo proyecto de vida, más la 

degradación y anulación de su personalidad bajo un sistema carcelario  

pernicioso, por ello decidió inaplicar el mínimo y máximo de la pena 

conminada en el Art. 173 inc. 2 del C.P. (30 a 35 años de pena privativa de 

libertad) y decidió fijar en 05 años la condena al procesado como autor del 

delito contra la libertad sexual – violación sexual de menor de 14 años. La 

pena efectiva se estaría computando desde su captura e internamiento en el 

penal de Chimbote, y confirmaron la reparación civil fijada en 2,000.00 soles. 

  

3 CONCLUSION DE JURISPRUDENCIA VINCULANTE: 

 Que el mérito de la sentencia de la Corte Suprema radica en que 

ha pasado constituir doctrina Jurisprudencial Vinculante en tres 

fundamentos: Cuadragésimo segundo, tercero, cuarto; en tal 

sentido, está bien la inaplicación del artículo 22° del Código Penal, 

la aplicación del control difuso y la proscripción de la analogía que 

no esta prevista en la normal Penal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

IV. RECOMENDACIONES:  

 

 Se recomienda a quienes legislan en materia 

penal atender a criterios de política criminal que sean 

coherentes y que respondan a las exigencias y necesidades 

de nuestra sociedad sobre todo al crear, modificar y penalizar 

tipos penales. Que las sanciones a imponerse sean idóneas, 

proporcionales con el daño causado y atiendan a 

circunstancias agravantes o atenuantes que califican a cada 

tipo penal.  

 Las penas cualquiera sea su modalidad, deben 

ir encaminadas al cumplimiento de sus fines y deben quedar 

plenamente justificadas en su gravedad o intensidad- 

 Los jueces de todas las instancias y de todas las 

especialidades no deben omitir su obligación de hacer el 

control de constitucionalidad prefiriendo la norma 

constitucional sobe cualquier otra norma de menor jerarquía. 

Sobre todo, tratándose de la afectación de los derechos 

fundamentales.  

 Se recomienda que existan sancionen severas 

para Jueces y Fiscales que dilaten injustificadamente la 

atención de los procesos a su cargo. Adicionalmente a ello 

consideramos necesario recomendar la creación de otros 

órganos jurisdiccionales en materia penal en el Distrito 

Judicial  del Santa para acelerar los procesos que se 

encuentran paralizados u obstaculizados por la excesiva 

carga procesal.  
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